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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio, sin im
posición de sanción , al Taqui- 
mecanógrafo de la extinguida 
Dirección de M arruecos y C o
lonias, don M anuel Lavedán  
N avarro.

Ilmo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la» 
Ley de 10 de febrero último, al 
Taquimecanógrafo de la extingui
da Dirección General de Marrue
cos y Colonias, don Manuel L a 
vedán Navarro, esta Vicepresi
dencia del Gobierno ha acordado 
la admisión al servicio de dicho 
funcionario, sin imposición de san
ción alguna.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde *  V. I. muchos 
años.

Burgos, 9 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Marruecos y  Colonias.— 
Burgos.

O R D E N  de 9 de mayo de 1939 
admitiendo al servicio, sin im
posición de sanción, al Oficial 
segundo de la extinguida Secre
taría de las Plazas de Soberanía, 
don Pedro Carrera Olarte.

Ilmo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Oficial, segundo de la extingurda 
Secretaría de las' Plazas de Sobe
ranía, en situación de excedente 
forzoso, don Pedro Carrera 01a»r- 
te, esta Vicepresidencia ha acor
dado la admisión de dicho funcio
nario en la situación de exceden
te forzoso en que se encontraba» el 
18 de julio de 1936.

Lo -que, comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos 
años. <

Burgos, 9 de mayo de 1939.- 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDAN A

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Marruecos y Colonias.— 
Burgos.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N E S  de 6 de mayo de 1939 
autorizando a uM ac Andrews 
C .-  Lim ited”, “H ijo  de Ricardo 
Jiménez, S. en C .” , “Baquera  
Kusche & M artín, S . A .” y “Pi- 
caso &  C .-  5. en C .” , consig
natarios de buques, para satis
facer en metálico el impuesto 
del Timbre.

Ilmo. Sr.: Vista la insta*n'cia de 
“Mac Andrews C.- Limited” , de 
Málaga, consignatarios de buques 
solicitando autorización para sa
tisfacer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el articulo1 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y  
conocimientos de embarque que 
expide;

Resultando que en el año 1938 
fué el importe del Timbre corres
pondiente a los mismos de 6.015,95 
pesetas y la dozava parte, o sea el 
importe término rnedio del T im 
bre correspondiente a los .expedi
dos en un mes 501,32 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 500 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; '

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio vara  au
torizar a la*s Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del. Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y co
nocimientos de embarque y para 
fijar, de acuerdo con las misma*, 
la cantidad que deban entregar 
mensualtneníe a buena cuenta; 

Considerando que contabili

dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata §s ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda» autorizar 
a “ Mac Andrews C .-  Limited”, 
consignatarios de buques, para 
que satisfaga en metálico el im
porte del Timbre con que están 
gravados sus billetes de viajeros 
y conocimientos de embanque, fi
jando. en quinientas pesetas la can
tidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuenta»s cjue rinda a la je
fatura del expresado Servicio Na
cional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuraoi en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años..

Burgos, 6 de mayo de 1939.— 
Año de ia Victoria.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional df
Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la ínstamela de 
“ Hijo de Ricardo Jiménez, S. en 
C ” , de Málaga, consignatarios de 
buques, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico ei im
porte -del impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y conocimientos de em- ; 
bárque que expide; ;

Resultando que ¿n el año 1938 • 
Fué el importe del Timbre corres
pondiente a los mismos de 4.500,65 ¡ 
pesetas y la dozava parte, o sea el 
mporte término medio del Tim
are correspondiente a los expedí- 
los en un mes 375,05 pesetas;

Resultando que el c o n  cesión a- • 
*io está conforme en que se üjc ‘ 
m 375 pesetas lá cantidad que de
berá entregar a buena cíaenta en 
in d e  cada m-es portel e x p re s a d o  , 
concepto;
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Cons iderar ,  do que el art iculo 
156 ‘del Regl amento  del Timbre ,  
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a cQ-te Minis ter io para  a u 
torizar a la*s E m pr e s a s  de t r ans 
portes a sa t i s f ace r  en metál ico el 
imnorte del T im br e  cor re spond ien
te a sus  b iletes de via jeros  y co
nocimientos  dt  embarque  v para  
fijar, de acuerdo con las naism<?»s, 
la cant idad que deban ent regar  
rncosuaimentc a buena  cuenta;

C on s id er an do  que la contabi l i 
dad que Lene es tablecida  el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exact i tud en la de termi 
nación y recaudac ión  del im p u es 
to y permite r e rJ ' zar  las co m p r o 
baciones cue se es t imen n ece sa 
rias o con venientes ;
• Este M in ister io ,  de co n fo rm id a d  
con lo p ro p u e sto  por la le f a tu r a  
del Servicio  N a c io n a l  de T im b re  
y M o n o po lio s ,  acuerda* au tor izar  
s  “ EI i jo .de R icard o  J im énez,  S. en 
C . ” , co n s ig n a tar io s  de b u q u es ,  p a 
ra que  s a t i s f a g a n  en m etálico  e! 
importe, de! T im b re  con que e s 
tán g r a v a d o s  su s  billetes de v ia 
jeros v conoc im ientos de e m b a r
que. f i jando  en tre scientas  setenta 
V cinco p ese tas  la can t id ad  que 
por este concepto deberá  en tregar  
a buena cuenta en fin de cada  mes, 
y d ispon iendo  a u e  las cu en tas  que 
rinda a ia Jec*ftura del ex p re sa d o  
Servicio N a c io n a l  y los ju s t i f ica n 
tes de las m ism a s  h ab rán  de a ju s 
tarse a .os m o d elo s  que f iguran  
en el A p é n d ic e  del v igente R e g la 
mento.

D io s  g u a rd e  a V .  I. m u ch o s  
años.

B u rgo s ,  6 de m ay o  de 1939.— 
A ñ o  de !a V ic toria .

AMADO.

Sr. Je fe  del Servic io  N ac ion a l  d e l  
T im bre  y M o n o p o l io s ,

««. ^ m o - Sr. :  V i s t a  la inst2»ncia de 
‘S a q u e r a ,  K u s c h e  &  M artín ,  S. 

A . ” , de M á la g a ,  co n s ig n a tar io s  de 
büques, so l ic i tan d o  au tor izac ión  
p ara  sa t i s fa ce r  en metálico  el im 
porte del im pu esto  del T im b re  con 
que por e! a rtículo  189 de la L e y  
están g r a v a d o s  los billetes de via
jeros y conoc im ien to s  de e m b a r
que qué  e s p id e ;

Resultando que en el año 1938 
tue el im porte  del T im b re  cont-s*- 
Pond- ente a los m ism o s  de 85.791

peset as  con quince cént imos y 1 
dozava  parte,  o sea. el importe téi 
mino medio del T imbre  correspon 
diente a los exped idos  en un me 
7.149,24 peset as ;

Re su l t an do  que el concesiona 
rio está conforme  e~n que se fij 
en 7.149 pese t a s  la c an t id ad  qu  
deberá  ' ent regar  a bu en a  cuent  
en fin de  cada  me s  p or  el exprc  
s a d o  co ncep to ;

C o n s id er an d o  que el a rt ícul  
156 del Re g l amento  del Timbre 
en re lación cor: el 189 de la Le' 
faculta  a" e^te Minis ter io para  au 
torizar  a la»s E m pr e s a s  de trans  
portes  a s a t i s f a ce r  en metál ico e 
importe  d A T imb re  cor re spond ien 
te a sus  billetes de v i ajeros  y co 
nocimienros  de em barque  y par;  
fijar, de acuerdo con las  misma»s 
la c an t idad  que deban  entrega) 
mensual  mente a buena  cuenta;

C o n s id e r a n d o  que la contabil i
dad  que tiene e s tab lec ida  el con
cesionar io  de que se trata  es g a 
rantía  de exac ti tud  en la de term i
nación y recaud ac ión  del im p u e s
to y perm ite rea lizar  la s  co m p ro 
b acion es  oue se estim en n e ce sa 
rias o convenientes ;

Este  M in isterio , de co nform id ac  
con lo p rop u esto  por  la J e f a t u r a  
del Servicio  N a c io n a l  de T im b re  
y M o n o p o l io s ,  acuerda* autor izar  
a “ S a q u e r a ,  K u s c h  &  M artín ,  
S. A . ” , co n s ign a tar io s  de b u qu es ,  
p a r a  q u e  s a t i s f a g a n  en m etá l ico  el 
importe del T im b re  con que están 
g ra v ad o s  s u s  billetes de v ia jero s  
y conoc im ientos de em barqu e ,  fil
iando en siete mil ciento cu aren 
ta y nueve p e se ta s  la can t id ad  que 
por este concepto  deberá  en tregar  
a b u en a  cuen ta  en fin de cad a  mes, 
y d ispon ien d o  que la s  cu en tas  que 
á n d a  á  la* J e f a tu r a  del e x p re sa d o  
Servicio N a c io n a l  y  los ju st i f ícan 
os de la s  m ism a s  h a b rá n  de ajus-  

.a rse  a ¡o s  m o d e lo s  que f iguran  
en el A p é n d ic e  del v igente  R e g l a 
mento.

D io s  g u a rd e  a V .  I. muchos, 
años.

B u rg o s ,  6. de m ay o  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria ;

AMADO.

Sr. Je fe  del Servicio  N a c io n a l  de 
T im b re  y M o n o p o l io s .

lim o. S r . :  V i s t a  la instancia  de 
“ P icaso  &  C . -  S. en C . ” , de M á 
laga , co n s ign atar io s  de b u qu es ,  
so lic itando* au tor izac ión  p ara  s a 
tis facer  en m etálico  el im porte  del 
im pu esto  del- T im b re  con que por 
el artículo 189 de la L e y  están  g r a 
vad os  los billetes de v ia je ro s  y  
conocim ientos de em b arqu e  que 
exp ide ;

R e su l ta n d o  que en el año 1938 
fue el importe del T im b re  co rre s
pondiente  a los m ism o de 2.963 

. p ese tas  y la do zav a  parte, o sea  el 
importe término m edio del T i m 
bre corre spond iente  a los exp ed i
dos en un m es 246,91 p ese tas ;

R e su l ta n d o  que el co n cesion a
rio está  conform e en que se fije 
en 247 p e se ta s  la c a n t id a d  q u e  d e 
berá  entregar- a bu en a  cuenta  en 
fin de cad a  m es por el exp re sado  
co n ce p to ;

C o n s id e r a n d o  que el articulo 
156 del R e g la m en tó  del T im b re ,  
en relación con el 189 de la  Ley 
facu lta  a este M in is ter io  p a r a  a u 
torizar  a la s  em p resa s  de t r a n s 
portes  a sa t i s face r  en m etálico  el 
importe del T im b re  co rre spo n d ien 
te a su s  billetes de v ia je ro s  y  co
n ocim ientos de em b arqu e  y  p ara  
fijar, de acu erd o  con la s  misma«s, 
la ca n t id ad  que  deban  entregar  
m en su a lm en te  a b u en a  cuenta ;

C o n s id e r a n d o  que  la  contabili
d a d  que tiene e s tab lec ida  el con
cesion ar io  de que se  trata  es. g a 
ran tía  de  exac titud  en ja  determ i
nación y recaud ación  del im p u es
to y perm ite r e a l z a r  las co m pro
bacion es  que se estimen n e c e sa 
rias o convenientes ;

Este  M in ister io ,  de con form id ad  
con lo prop uesto  por  1a J e fa tu r a  
del Serv ic io  N a c io n a l  de T im b re  
y  M o n o p o lio s ,  acuerda* au tor izar  
a* “ P icasso  &  C . -  S. en C . ” , con
s ig n a ta r io s  de bu qu es ,  p ara  q u e  
sa t i s f a g a n  en m etálico  el im po rte  
del T im b re  con que están g r a v a 
dos su s  billetes de v ia jeros  y co
n ocim ien tos-de  em barque ,  f i jando  
en dosc ientas  cuaren ta  v siete me
se ta s  la can t id ad  q u e  p or  este con 
cepto deberá  entregar  a b u en a  . 
cuenta en  fin de ca d a  mes, y  d i s 
poniendo q u e  las cuen tas  que  rin
d a  a la J e f a t u r a  del ex p re sa d o  
Servicio N a c io n a l  y los ju st i f ican
tes de las m ism a s  h abrán  de a ju s 
tarse a los m o d e lo s  q u e  f iguran  
en el A p é n d .c e  del v igente R e g ia *  
n en to .
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Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Burgos,  6 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.   ̂ .

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional  de 
Timbre y Monopolios.

O R D E N  de 12 de mayo de 1939 
recordando ¡a vigencia de ¡a de 
13 de abril de 1938, sobre decla
ración de seguros extranjeros.

Ilmos.  Sres. :  Por Orden de es
te Ministerio de 13 de a b r í  de 
1938, se obligó a» los particula
res y entidades españolas  que hu 
bieran contratado seguros  con en
tidades extranjeras,  mediante p ó 
liza extranjera,  bien en moneda 
o en divisas,  a formular  decla
ración de las citadas pól izas an
te el Servicio Nacional  de Se gu 
ros. La disposición de referencia 
servía a dos  fines:  conocer y a p o 
yar  las pretensiones de los ase
gurado? españoles que pudieran 

' encontrarse frente a sus a se
guradores  en trance de discusión, 
y  aforar  e K jm p or te  de las in
demnizaciones a percibir.

Y,  si bien la mencionada O r 
den previno ya  que sería de apl i
cación a los territorios que se l i
beraran con posterioridad a su 
fecha, f i jándose un plazo para 
hacerla efectiva, de un mes, a p ar
tir del día de la liberación, es 
evidente que el cúmulo de d i s 
posiciones que en poco tiempo ha 
l legado a conocimiento de la p o 
blación liberada,  como derecho 
ya estatuido en España,  ha eclip
sado  la Orden de 13 de abril de 
1938, apenas  divulgada.  Por ello, 
parece obl igado proceder al re
cordatorio de su vigencia,  hab i 
l itando un nuevo plazo.  En su 
virtud,  este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.2 Los  particulares o entida
des españolas  que hayan contra
tado  seguros  con entidades ex
tranjeras,  mediante póliza ex tran
jera. sea en moneda nacional  o 
en divisas,  vienen ob l igados  a la 
declaración de tales pólizas,  si el 
riesgo objeto del seguro se h u 
biere va consumado,  ante el Ser 
vicio Nacional  de Seguros  ( M i 
nisterio de Hac ienda) ,  antes de! 
día 31 del corriente mes de mayo.

2.2 -La declaración prescrita en 
el número anterior eximirá auto

máticamente a los beneficiarios 
del seguro,  de la responsabi l idad 
que pudieran haber contraido por 
virtud de normas  dictadas  con 
anterioridad al 18 de julio de 
1936. Dicha responsabi l idad se 

entenderá subsistente si los a se
gurados  infringieran lo dispuesto 
en la presente Orden.

Lo que comunico a VV.  II p a
ra su conocimiento v efectos 

Dios  guarde a VV.  II. muchos 
años.

Burgos.  12 de mayo  de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO.

Sres. Jefes de los Servicios N a 
cionales de Seguros  y Banca, 
Moned a  v Cambio.

M IN IST E R IO  I)E E D U 
CACION N A C IO N A L

O R D E N  de 9 de m a y o  de 1939 
separando del servicio al In s 
pector de Primera Enseñanza de 
Burgos D . Florentino Rodríguez  
y Rodríguez.

Ilmo. Sr.:  Vi sto el expediente 
de depuración instruido por la 
Comis ión  De pu rad ora  C )  de Bur
gos,  a don F lorent ina Rodríguez 
Rodríguez,  Inspector de Prime
ra Enseñanza de dicha provin
cia, con arreglo al Decreto n ú
mero 66 de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes  que le comple
mentan;

De  conformidad  con la p ro 
puesta de la Comis ión Superior  
Dictaminadora de expedientes de 
depuración y el informe de la J e 
fatura del Servicio Nac iopa l  co
rrespondiente,

Este iyiinisterio ha resuelto:
* La separación definitiva del ser
vicio v baja en el escalafón res
pectivo, de don Florentino R o 
dríguez y Rodríguez,  Inspector 
de Primera Enseñanza de la p r o 
vincia de Burgos.

Lo digo a V.  I. para su cono- 
c i e n t o  y efectos.

Dio?  guarde a* V.  I. muchos años 
Vi t aria,  9 de mayo  de 1*69.— 

Añ o de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO

limo.  Sr. Tefe del Servicio N a 
cional de Primera Enseñanza.

M I N I S T E R I O  D E  IN
D U ST R IA  Y C O M E R C IO

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
separando del servicio al A u x i
liar a extinguir D . Juan  Lillo 
Fuentes.

Ilmo. Sr.:  En aplicación dei ar
ticulo 13 de la Ley de 10 de fe
brero próximo pasado,  este M i 
nisterio ha di spuesto separar  del 
servicio activo y que cause baja 
en el escalafón del Cuerpo  de 
Auxi l iares  a extinguir de este M i 
nisterio, don .Juan Lillo Fuentes,  
que por los antecedentes que de 
él existen, ha demost rado ser con
trario al Glor ioso  Movimiento 
Nacional  libertador de España.  • 

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios  guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao,  11 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

J. A. SUANZES.

Sr. Jefe de los Servicios Centra
les de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Medalla Militar
O R D E N  de 10 de mayo de 1935 

concediendo la Medalla M ilitar 
al Teniente C o ro n e l  habilita
do, D  Pedro Ibisate  Gorría  y 
un O fic ia l

Por resolución de 6 del actual,  
S E. el General ís imo de ios Ejér
citos Nac ionales  se ha d ignado 
conceder la Meda l la  Mil itar al 
Comandante  de Infantería,  habi
l itado para Teniente Coronel ,  
don Pedro Ibisate Gorría ,  y al 
Teniente provi sional  de igual 
A rm a don A l fo ns o  Churruca 'Zu*  
biria, por  los méritos que a con
tinuación se relacionan.  .

Burgos ,  10 de may o  de. 1939.-* 
A ño  de la Victoria.

DA VIL A.
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Méritos contraídos por el Teniente 
Coronel, habilitado, don Pedro Ibi

sate Gorría

En la ocupación de los maci
zos de Borriol y Tozal Gr.os, el 
9 de junio del pasado año, este 
Jefe cumpl ió ,  sin vacilar, la or
den. de avance, no obstante te
ner-las dos alas retrasadas, y gra
cias a las hábiles maniobras que 
ejecutó y a sus excelentes dotes 
de mando, así como el valoT per
sonal con que alentó a su tropa, 
a la cabeza de la cual marcha
ba, logró ocupar el pueblo de Bo- 
rriol y el macizo de Tozal Gros, 
cortando la carretera general de 
Zaragoza a Castellón y vencien
do el furioso contraataque del, 
enemigo, que trataba de envolver 
a. nuestras fuerzas, logrando, en 
una operación llevada a cabo con 
gran acierto, hacerle huir y apo
derarse de 24 piezas de artillería 
de diferentes calibres, un tanque, 
cuatro blindados, millares de fu
siles, gran cantidad de municio
nes y otro material de guerra.

Méritos contraídos por el Teniente
don Alfonso Churruca Zubiría
Como Soldado voluntario, per

teneciente al Primer Batallón de 
Flandes, asistió a la campaña de 
Vizcaya, batallas de Brúñete y 
del Alfambra, campañas de Le
vante y Maestrazgo, batalla del 
Ebro y campaña de Cataluña, 
distinguiéndose siempre y muy 
especialmente en la tierra de 
Mandova (Vizcaya), donde se 

• presentó voluntario a retirar 
nuestras bajas, que no podían ser 
evacuadas por el intenso fuego 
enemigo, lográndolo gracias a su 
decisión y valor sereno; el 18 de 
julio de 1937, fué gravemente he
rido en Brúñete, a consecuencia 
de cuyas lesiones fué declarado 
útil para servicios auxiliares, no 
obstante lo cual y venciendo to
das las resistencias, volvió nue
vamente al frente como Alférez 
provisional. El 19 de enero de 
1939 (campaña de Cataluña) y al 
frente de unos cuantos soldados 
de Transmisiones y Sanidad, con
tuvo, primefo, y puso en fuga, 
después, a numeroso enemigo que 
amenazaba el vértice Fornigosa; 
eL 27 de marzo último, ¿n la ope
ración llevada a cabo para la rup
tura del frente enemigo en la ca

beza de puente de Toledo y des
empeñando el cargo de ayudante 
del Jefe de la Infantería divisio
naria, recibió una gravísima he
rida al cumplimentar una orden, 
no perdiendo su serenidad y do
minio, que impresionó a cuantos 
acudieron en su auxilio, a los 
que ordenaba retirarse para que 
no fuesen alcanzados por el fue
go contrario.

O RDEN de 10 de mayo de 1939
concediendo la Medalla Militar
al Alférez D. Manuel Pérez
Alvarez y otro.
Por resolución de 7 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar a los 
Alféreces provisionales don Ma
nuel Pérez Alvarez, del Batallón 
Cazadores de Ceriñola núm. 6, 
y don Manuel López Frexes, del 
Regimiento Cazadores de Nu- 
mancia, sexto de Caballería, am
bos fallecidos, por los méritos 

.que se relatan a continuación.
Burgos, 10 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.

Méritos contraídos por el Alférez 
don Manuel Pérez Alvarez

Este Oficial, el día 14 de junio 
de 1938, mandaba la cuarta Com
pañía del Batallón 271 de Ceri
ñola núm. 6, y con ocasión de 
un reconocimiento ofensivo para 
la ocupación de las trincheras 
enemigas de El Coso (Sector de 
Mora de Rubielos), recibió orden 
de mantenerse en reserva del mis
mo, e iniciado el asalto por la 
tercera Compañía, fué recibida 
con intenso fuego enemigo que 
ocasionó la muerte del Oficial 
que la mandaba, en cuyo mo
mento el Alférez Pérez Alvarez 
se hizo cargo del mando de ella, 
y con decisión y heroísmo con
dujo sus fuerzas al asalto de la 
mencionada posición, resultando 
herido en la mano derecha y ne
gándose a ser evacuado, y cuan
do al frente de la Compañía rea
lizaba el corte de la alambrada 
enemiga fué mortalmente herido, 
falleciendo momentos antes de su 
evacuacióp. Este Oficial, demos
tró siempre gran espíritu militar 
y admirables dotes de mando en 
cuantas operaciones intervino.

Méritos contraidos por el Alférez 
don Manuel López Frexes

Este Oficial mandaba la Sec
ción de vanguardia el día 6 de 
agosto de. 1938, y al establecer 
contacto con un destacamento 
enemigo, formado por las briga
das de guerrilleros 155, 156 y 
232, ocupó con gran pericia y 
arrojo unas alturas, desde las que 
el enemigo hacia fuego a nuestras 
fuerzas, teniendo en esta opera
ción cuatro muertos y tres, heri
dos y logrando capturar catorce 
prisioneros. Con los doce hom
bres que le quedaron, rechazó los 
fuertes contraataques del enemi
go, recibiendo una herida grave, 
no obstante lo cual siguió al man
do de sus fuerzas, hasta qüe fa
lleció. Este Oficial,^ durante toda 
la campaña, puso .siempre de re
lieve su pericia, entusiasmo y 
valor.

O RD EN  de 10 de mayo de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al Sargento D. Ciriaco Vaz Cas
quete y otros.
Por resolución de 30 de abril 

último, S. E. el Generalísimo de 
los E jércitos. Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla Mi
litar al personal del Ejército que 
a continuación se relaciona y por 
los méritos que se expresan: 

Sargento de la Primera Bande
ra dé La Legión, don Ciríaco 
Vaz Casquete (fallecido).

Sargento del Tabor Ifni-Saha- 
ra, don Juan Pellanne Conde/ 

Cabo, habilitado para Sargen
to, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, don Agustín 
Rúa Ponsa.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, don 
Graciliano Román Moreno.

Corneta del ídem ídem ídem, 
don Carlos Mayorga, Pérez.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DiAVTLA.
t ,

Méritos contraídos por el Sargento 
don Ciríaco Vaz Casquete

En la operación realizada el día 
10 de julio de 1937, se destacó 
por su valor, gran espíritu legio
nario y aptitud para el mando, 
rechazando con su pelotón tres 
violentos ataques del enemigo, 
superior diez veces a su fuerzas,
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y que, precedido de numerosos 
tanques, se volcó sobre las trin
cheras defendidas por el pelotón 
que mandabar este ^Sargento, el 
cual animó a sus legionarios con 
coraje, y con gran exaltación se 
lanzó contra el enemigo, atacan
do varios legionarios a los hom
bres y él a los tanques con bom
bas de mano. En estos momentos 
recibió un tino mortal, y con gri
tos de la Legión siguió bombar
deando el tanque rojo hasta caer 
muerto a su lado, gritando por 
última vez “Viva Franco” y “Viva 
España” . En operaciones anterio
res y desde el comienzo del G lo 
rioso Movimiento, se distinguió 
siempre y fué la admiración de 
su tropa, que le seguía con en
tusiasmo y fe ciega.

Méritos contraídos por eí Sargento 
don Ju an  Pellanne Conde

Este Sargento recibió orden de 
salir con 54 hombres de retuer
zo al Cerro del Aguila, cuyas 
posiciones estaban siendo fuerte
mente atacadas por el enemigo 
desde la madrugada del 5 de abril 
de 1937,: conduciendo su fuer
za con decisión y habilidad, a pe
sar del intenso fuego de artille
ría, tanques y otras armas auto
máticas, que batían el acceso al 
Cerro. Cumpliendo órdenes del 
Capitán Jefe de la Bandera de 
FET y de las JO N S  de Marrue
cos, ocupó con su tropa las po
siciones de los flancos, y él, con 
una. Sección, fué a cubrir un cla
ro producido en la linea, defen
diendo las posiciones que le fue
ron encomendadas y conservan
do la moral de sus soldados, a 
pesar de la dureza del ataque 
con fuerzas y armas muy supe
riores y de su gran duración. Su 
frió cerca del cincuenta por cien
to de bajas en la tropa que con
dujo, pero no retrocedió un solo 
paso,- conservando las posiciones 
hasta su relevo, con lo que de
mostró valor, serenidad y pericia 
en el mando de fuerza superior 
a su empleo, el cual le fué con
ferido por escasez de Oficiales y 
por conocer las altas dotes v vir
tudes militares que adornan a este 
Sargento.

Méritos contraídos por *1 Sargento, 
habi&tado, don Agustín Rúa Ponsa

Este Sargento mandaba el pelo- <

tón de la tercera Compañía del 
Batallón en la posición 5, en los 
combates librados en el frente Sur 
de Toledo los días 9 y 10 de ma
yo de 1937. El día 9V en lo más 
recio del ataque enemigo, destrui
das las trincheras por cañoneo y 
tanques, arrastró a la tropa de 
su mando contra dos tanques que 
flanqueaban trincheras, inutilizan
do uno. Al arrojar una botella de 
gasolina, se rompió ésta, rocián
dole por completo, no obstante 
lo cual sacó las cerillas e incen
dió el tanque.

Méritos contraídos por el Soldado
don Grac Üano Román Moreno
Este soldado, prestando servi

cios en una ametralladora, resis
tió las tremehdas embestidas del 
enemigó y el intenso fuc-gc de 
artillería y antitanques, hasta que 
una granada le amputó la pierna 
derecha y. le hirió en el pie iz
quierdo de bastante considera
ción. Lejos de decaer su ánimo, 
empezó a dar Vivas a España 
y al Generalísimo Franco, ani
mando a sus compañeros para se
guir combatiendo hasta aplastar 
al enémigo.. Salió de la posición 
en camilla y durante todo el tra
yecto hasta el puesto de evacua
ción, prosiguió dando muestras 
de su acendrado patriotismo y su 
fervoroso amor a España, sin con
sentir ser curado antes que un 
Oficial que iba de menor grave
dad, y durante la cura de éste 
estuvo en conversación con otros 
soldados, a los que animaba, ase
gurándoles que el peligro no era 
grande, despidiéndose con fuerte 
“Viva España” .

Méritos contraídos por el Corneta 
don Carlos Mayorga Pérez

Este cometa se distinguió en el 
Alto del León y en la ocupación 
de las posiciones de Guadarra
ma, asi como en el combate del 
10 de agosto de 1936, en que ca
yó herido, mientras defendía va
lientemente la Corraleta, sin que
rer ser evacuado y causando ba
jas vistas al enemigo y otras que 
quedaron al pie de los muros. En 
el mes de septiembre, fúé herido 
por segunda vez.

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
concediendo la Medalla Militar 
al Sargento D . Ismael Ara y 
otros.

Por resolución de 7 del actual, 
S. E. el Generalísimo de tes Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al 
personal del Ejército que a conti
nuación se relaciona y por los 
méritos que se expresan:

Sargento de la 17 Bandera de 
La Legión, don Ismael Ara (fa
llecido).

Sargento de la tercera Bandera 
de FET y de las IO N S, don Ger
mán Corral Prado (fallecido) 

Soldado del Regimiento, de In
fantería La Victoria núm. 23, don 
Alfonso Pérez González.

Legionario del Primer Tercio 
de La Legión, don Manuel López 
Romero.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—< 
Año de la Victoria.

DA VIL A.

Méritos contraídos par ei Sargento 
don Ismael Ara <

Este Sargento, que ingresó vo
luntario en La Legión, fué he
rido en las operaciones del Ebro, 
negándose a ser evacuado, desta-. 
cándose por su brillante actuación 
en el asalto a una posición ene
miga entre Llusas y Boada, en 
cuyo asalto y al frente de su pe
lotón encontró gloriosa muerte.

Méritos contraídos por el Sargento 
don Germán Corral Piado

En el avance efectuado el día • 
.31 de diciembre de 1938 sobre el 
pueblo de Cubells y al marchar- 
nuestros. tanques a repostarse, el 
enemigo se envalentonó por creer 
eran rechazados con sus antitan
ques, y en estas circunstancias el 
Sargento Corral Prado se lanzó, 
al frente de su pelotón al asalto 
de la obra 267, desalojando al 
enemigo con bombas de mano y 
consiguiendo más tarde ocupar 
las'cotas 453 y 460, donde encon
tró gloriosa muerte.

Méritos contraídos por el Soldado 
don Alfonso Pér^z González

Este soldado hallábase de cen
tinela el día 30 de mavo de 1937 
enr una de las avanzadillas de la 

i posición, guarnecida por su .Com
pañía,. contra la cual desencadenó
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el enemigo un violento ataque en 
toda la línea, que soportó estoica
mente este soldado, a pesar de ha
ber resultado gravemente herido 
en la cabeza, pecho y mano de
recha por explosión de una gra
nada de mortero enemiga que ca
si le enterró, continuando en su 
puesto, sin pedir auxilio, hasta 
que se acudió en su ayuda, ne
gándose terminantemente a ser 
evacuado ni relevado por nadie 
que no fuera su cabo, como así 
hubo que hacerlo, siendo enton
ces asistido de las graves heridas 
que sufría.
Méritos contraídos por el Legiona

rio don Manuel López Romero
Este Legionario demostró gran 

valor y exaltado espíritu militar 
en la operación realizada el 10 de 
julio de 1937, en la que, encon
trándose en una trinchera batida 
por el fuego de la artillería ene
miga, que causó once bajas a la 
Unidad, continuó dicho soldado 
ocupando el puesto de mayor pe
ligro sin desmayar ante la pre
sencia de numeroso contingente 
rojo que se presentaba precedido 
de tanques; a uno de éstos lo de
jó pasar dentro de la trinchera, y 
allí, valientemente, se lanzó con
tra él, arrojando bombas de ma
no contra las cadenas d-el carro, 
al mismo tiempo que animaba a 
sus compañeros. Agotadas las 
municiones, sereno, volvió a sus 
trincheras a reponerlas y prosi
guió su misión rechazando al ene
migo, que se batía en retirada 
con el tanque seriamente averia-, 
do. Este Legionario siempre se 
distinguió por su valor y estímu
lo, siendo el primero en cuantas 
operaciones tomó parte.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 10 de m ayo de 1939 
incrementando la pensión anexa 
a  la M edalla de Sufrim ientos por  
fe Patria concedida por O rden  
de 11 de febrero  d e  1938 (B . O. 
número 482) al A lférez  D . M i
guel Escribano Escribano.
Comprobado que el Alférez 

provisional de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 

Escribano Escribano, a 
Quien por Orden de I I  de febre
ra de 1938 (B. O. núm. 482), le

fué concedida la Medalla de Su
frimientos por la Patria, ha per
manecido en tratamiento, por re
producción de las heridas sufri
das el día 15 de marzo de 1937, 
desde el 12 de junio de 1938 al 
3 de enero del año actual, invir- 
tiendo, por tanto, 206 días más 
en la curación de las mismas, se 
amplía la mencionada Orden en 
el sentido de que la pensión se
ñalada sea incrementada en pe
setas 3.090, correspondiente a los 
206 días invertidos. .

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVTTiA

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
conced iendo la M edalla de Su
frim ientos por la Patria al B ri
gada don Luis Fernández V áz
qu ez  y otros Suboficiales, C a
bos, S o ldados , G uardias e 
dividuos de la Milicia.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273), en relación 
con los artículos 50 a»l 52 del R e
glamento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto dé 26 de enero de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufrí*

I mientos por la Patria *1 personal 
del Ejército, Institutos armados y 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J O N S  que a 
continuación^se relaciona: ^

Brigada del Regimiento Caza
dores de los Castillejos, 9 .-  de C a 
ballería, don Luis Fernández V áz
quez, herido grave el día 31 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1938.

Brigada del Regimiento Infan
tería Tenerife núm. 38, don Pedro 
Mesa. Martín, herido leve, siendo 
Sargento, el día 17 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del ‘ pri

m ero  de marzo de 1937.
Sargento del Regimiento In fan 

tería Sa*n Quintín núm. 25, don ¡ 
Pablo Esteban Duque, herido gra- ‘ 
ve el día 18 de julio de 19-37. De- 

, be percibir la pensión de 17,50 p *̂ 
[setas mensuales, con carácter vi- \ 
: talicio, a partir  del primero de ¡ 
? agosta de 1937. I

Sargento de Cam pam ento * del

lntanteria, del lerc io  de Keque- 
tés de la Virgen Blanca, don To
más Fernández de Leceta López 
de Munaín, herido grave el día 
24 de junio de 1938. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetiS 
mensuales, con carácter vitalicio,. 
a partir del primero de julio de 
1938.

Sargento provisional del Grupo 
de Sanidad Militar del Ejército 
del Sur, don Vicente Moreno Pe- 
ris, herido menos grave el día 20 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la» pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a ‘partir de primero de octubre 
de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera nú
mero 10, don Manuel Mateo Es
teban, herido grave el día 19 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensual 
les, con carácter vitalicio, a partir 
de primero de junio de 1938.

Sargento del Segundó Tercio d e ' 
La Legión don Luis Prieto Sán
chez, herido grave e¡ día 27 de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del Primero de agosto de 1938.

Sargento del Primer Tercio de 
La Legión, don Waldino Rodrí-' 
guez Lagos, herido grave el día 9 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de
1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 
don Celestino Castañeda Gallo, 
herido menos grave, siendo Cabo, 
el día 25 de septiembre de 1956. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, ■ con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Sargento provisional del B ata 
llón Cazadores de San Fernando, 
número 1, don Miguel Castillo 
Gálvez, herido grave, siendo C a
bo, e l , día 19 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitaHcio, a partir d el pri
mero de noviembre de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora núm. 29, don 
Ovidio Díaz Fizarro, herido gra
ve, siendo Cabo, el día 5 de sep
tiembre de 1936. Debe percibir ta
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pensión de 12,50 pesetas m ensua
les con carácter vitalicio, a p ar
tir del primero de octuDre de 1936.

Sargento dei Regimiento de In
fantería Palma núm. 36, don A n 
tonio Fecrer M atos,  h e n a o  grave, 
siendo Cabo, ei dia 17 de agosto 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales; con 
carácter vitalicio a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Sargento provisional del B a ta 
llón C azadores  de Meiilia núm. 3, 
don José  Fernández Ruiz, herido 
m enos grave, siendo soldado, el 
dia 19 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Sargento provisional del B a ta 
llón de M ontaña A rapile*,  núm e
ro 7, don Julio H ernández Lago, 
herido menos gvave siendo so lda
do, el día 10 de agosto de 1936. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
septiembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería A ragón n ú 
mero 17, don Julio Rodríguez C a 
via, herido menos grave, siendo 
C abo, el día 25 de julio de 1937. 
D ebe percibir la pens'ón de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Sargento provisional del R eg i
miento de Infantería S an 'M arc ia l  
número 22, don Felipe Sedaño Va- 
llejo, herido menos grave, siendo 
Cabo, el día 2S de marzo de 1938. 
D ebe percibir l a  pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con. carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
abril de 1938. /

Sargento provisional del R eg i
miento de Artillería L igera núm e
ro 9, don Emilio Sanz Fito, heri
do grave, siendo C abo, el día 27 
de diciembre de 1936. Debe per
cibir la oensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1937.

Sargento del Tercio de Reque- 
tés de Lácar, don Pedro Cabode- 
villa Orduña, herido m enos g ra 
ve el día 11 de mayo de 1937. De^ 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,  con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1937.

Sargento de la Milicia de F a 
lange Española Irad icionalista  y 
de ias JO iN S de N avarra ,  don M i
guel Berguera A razu n .  herido 
grave el dia 30 de septiembre de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1938.

Sargento, habilitado del B a ta 
llón Cazadores de Ceuta núm /, 
don Deogracias López Peinador 
herido grave ei día 28 de agosto 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter v ita l ic io ,  a partir del pri
mero de septiembre de 1937.

Sargento, habilitado, dei R egi
miento de Infantería lo ledo ,  nú- 
26, don Nicasio Lugo Martínez, 
herido grave ei día 24 de abril 
de 1938. Debe percioir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a  partir del pri
mero de mayo de 1938.

Cabo dei Regimiento de In fan
tería Burgos núm. 31, A ndrés  Aí- 
manza Hidalgo, herido grave el 
dia 14 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de J.2,50 pesetas 
mensuales, con carácter* vitalicio, 
a partir del primero de julio de
1937.

C abo  del Regimiento de In fan
tería Burgos núm. 31, Celedonio 
A rza  Rodríguez, herido grave ei 
dia 18 de septiembre de 1938. D e 
be percibir la  pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de oc
tubre de 1938.

C abo  del Regimiento de In fan
tería B urgos núm. 31, Victorino 
A rau jo  Alvarez, herido grave el 
día- primero de enero de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

C ab o  del Regimiento de In fan
tería San M arcial núm. 22, Leon
cio A lonso  Ram os, herido grave 
el día 30 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, can carácter vita
licio a partir del primero de junio 
de 1938.

C ab o  del Regimiento de In fan 
tería Z aragoza  núm. 30, Teodoro 
A lvarez de la Fuente, herido g ra 
ve el dia 7 de mayó de 1938. D ebe 
percibir ja pensión de 12,50 pese
tas mensuales,  con carácter vita

licio, a partir del primero de ju
nio de 1938..

C abo del G rupo Regulares de 
Larache num. 4, Benito Alvarez 
Estévez, nerido grave el dia 18 
de lebrero ae 1958. Debe perci
bir la pensión- de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de 

J9 3 8 .
C abo del Regimiento de Infan

tería Galicia  núm. 19, Antonio 
Berm udes Lasaosa ,  herido grave 
el día 24 de septiembre de a937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuaies, con carácter 
vitalicio, a partir dei primero de 
octubre de 1937.

C abo dej Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, Rudes.ndo 
Bermúdez Fáez, neriao menos 
grave el día 26 de ,un.c de 1908. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
julio de 1938.

Cabo dei Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31 A ltredo B a
ló Sánchez, herido grave el i ia  l9 
de diciembre de 19.3 7 . Debe per
c i b i r l a  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de
1938.

C abo mdígena núm. 6.093, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gom ara 
número 4, Sedik Bcn M ohamed 
Ketami, herido«grave el día 10 de 
marzo de 1937. Debe percibir ia. 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1937.

C abo  del Regimiento de in fan
tería Z aragoza  núm. 30, Manuel 
D íaz  D afuz ,  herido grave el día 
25 de junio de 1938. Debe perci
bir la  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de
1938.

C a b o  del Regim iento de Infan
tería Burgos núm. 31, Pedro Diez 
Fernández, herido grave el día 24 
de septiembre de 1938. Debe per
cibir la p en s ió n .d e  .12,50 pesetas 
mensuales, con. carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre 
de 1938.

C ab o  del Regimiento de Infan
tería Badén  núm. 24, M anuel Fer
nández Paz, herido grave el día 
25 de abril de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50.pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a
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partir del prim ero de m ayo de 
1938.

Cabo del Regim iento de In fan 
tería B urgos núm . 31, Leonardo 
Fernández C ano , herido grave ei 
día 24 de junio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio 
a partir del prim ero de ju lio  de 
1938.

Cabo del Regim entó de In fan 
tería B urgos núm. 31, A cacio  F er
nández R odríguez, herido grave el 
día 4 de enero de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de febrero, de 
1938.

C abo del Regim iento de In fan 
tería Z aragoza núm. 30, Secundi- 
no Fernandez iiayon, nendo m e
nos grave el día 16 de septiem bre 
de 1936. D ebe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de octubre de 1936.

C abo del Regim iento de In fan 
tería Bailén núm. 24, L u is G óm ez 
M&rino, nerido grave el día 12 de 
abril de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de m ayo de 1938.

C abo del Regim iento de In fan 
tería B u rgo s núm . 31, H ilario  G u 
tiérrez Trim iño, herido grave el 
día 2 l de junio de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de ju iio  de 
1938.

C ab o  del Regim iento de In fan 
tería V aliadolid  núm . 20, Ju lián  
G onzalo Jim énez, herido grave el 
día 17 de junio de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de julio de 
1937..

C abo del Regim iento de In fan 
tería San  M arcial núm . 22, B asi- 
lides G onzález N úñ ez, herido g ra 
ve el día 12 de junio de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter vi
talicio, a p artir dél prim ero de 
julio de 1937.

C abo del Regim iento de In fan 
tería San  M arcial núm . 22, E d u ar
do* León H u rtado , herido grave el 
día 19 de jun io  de 1938. D ebe 

' percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v ita

licio, a partir del prim ero de ju 
lio de 1938.

C abo uei Regim iento de In fan 
tería B urgos núm. 31, U lpianc 
M eiéndez D iez, herido grave eJ 
día 29 úe m ayo de 1937. Debe 
percibir ia pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del pnm ero de ju 
nio de 1937.

C ab o  del Regim iento de In fan 
tería San M arcial núm. 22, Julián 
M orales M ejías, herido grave eJ 
día 4 de julio de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio 
a partir d tl prim ero de agosto de 
1938.

C ab o  del Regim iento de In fan 
tería A m érica núm. .23, A lberto 
M artínez iturbe, herido grave el 
día 30 de diciem bre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuáles, con carácter 
vitalicio, partir del prim ero de 
enero de Í938.

C abo del Batallón  C azadores de 
M elilla núm . 3, Vicente M arceli
no M artín, herido grave el día 4 
de abril de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del prim ero de m ayo de 1937.

C abo del Regim iento de In fan 
tería Baiién núm .'24, D ám aso  M e
dina C an tabran a, herido grave el 
día 6 de julio de 1938. D ebe per
cibir la  pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, ccn carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de agosto  
de 1938.

C ab o  del Batallón de M ontaña 
F landes núm. 5, A gu stín  M o ra
les M artin , herido grave el día 
18 de septiem bre de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50' pe
setas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de 
octubre de 1938.

C ab o  del Regim iento de In fan 
tería San  M arcial núm . 22, Ber- 
nardino N av arro  París, herido g ra 
ve el día 9 de septiem bre de 1938. 
D ebe percib ir la pensión .de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
octubre de 1938.

C ab o  del Regim iento de In fan 
tería San M arcial núm. 22, Ser
vando Falacin  Berna!, herido m e
nos grave el día 9 de septiem bre 
de 1937.- D ebe percibir Ja pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, com

carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

C abo del Regim iento de In fan 
tería San  M arcial núm . 22, Emi< 
liano Peirotén C ob aleda , herido 
m enos grave el día 15 de ju lio  je  
1938. D ebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas, m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a prartir del pri
mero de agosto de 1938.

C abo del Regim iento de In fan 
tería A m érica núm. 23, M anuel 
Pichel G onzález, herido leve el 
día 19 de m arzo de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter v ita
licio, a partir del prim ero de abril 
de 1938.

C ab o  del Regim ientó' de In fan 
tería San  M arcial núm. 22, Enri
que Serna A n drés, herido m enos 
grave el día 23 de julio de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del prim ero de 
agosto de 1938.

C ab o  de la  C om andan cia de la 
G u ard ia  C iv il de O viedo, Eusebio 
A rrim ad as G arcía , herido m enos 
grave el día 30 de abrü de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, durante cinco 
años, a partir del prim ero de m a
yo de 1938.

C ab o  de la M ilicia de Falange 
E spañ ola T rad icionalista y de las 
JO N S  de O viedo, A n gel A lbuer- 
ne R odríguez, herido grave el día 
19 de jun io de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del prim ero de ju lio  de 
1938.

C ab o  de la M ilicia de Falange 
E spañ ola T rad icion alista  y de las 
JO N S  de V aliadolid , Ram ón M u- 
rillo A lcuesca, herido grave el día 
29 de abril de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de m ayo de 
1937.

C abo de la M ilicia de Falange 
Española T radicionalista y de las 
JO N S  de N avarra , Florencio M o
reno M orales, herido grave el día 
4 de enero de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas fhen- 
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del prim ero de febrero de 1938.

Soldado del Regim iento de In
fantería G alicia , núm. 19, Eugenio' 
A lcalá  B erges, herido grave el día 
23 de septiem bre de 1937. D ebe
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p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de  12,50 p e s e 
t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  v i t a l i 
cio,  a pa»rtir de l  1.2 de o c t u b r e  de
1937.

S o l d a d o  de l  S e g u n d o  T e r c i o  de 
L a  L e gi ón ,  J os é  A n t o n i o  A b a l o  
P os se ,  h e r i d o  g r a v e  el dia  T2 de 
a g o s t o  d e  1937. D e b e  " p er c i b i r  la 
p e n s i ó n  de  12,50 p e s e t a s  m e n s u a 
les,  co n c a r á c t e r  vi ta l icio,  a p a r t i r  
de l  p r i m e r o  d e  s e p t i e m b r e  de  1937.

S o l d a d o  d e l  G r u p o  R e g u l a r e s  de 
Mel i l l a ,  n ú m .  2, G e r v a s i o  B o c e r o  
M a r c o s ,  h e r i d o  g r a v e  el día  9  d-e 
m a r z o  de 1938. D e b e  p e r c i b i r  la 
p e n s i ó n  de  12,50 p e s e t a s  mensual-  
íes,  co n c a r á c t e r  vi ta l icio,  a p a r t i r  
de l  p r i m e r o  de abr i l  de 1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de  In-'  
f a n t e r í a  A m é r i c a ,  n ú m .  23, J o s é  
Bes ol i  S o u t u l l o ,  h e r i d o  g r a v e  el d ía  
2  de o c t u b r e  de  1938. D e b e  p e r c i b i r  
l a  p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  m e n 
s ua le s ,  co n c a r á c t e r  vi ta l icio,  a már
t i r  de l  p r i m e r o  de n o v i e m b r e  de
1938.

S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  de  M o n t a 
ñ a  Arapi l .es,  n ú m .  7, L u i s  B o r r e 
g o  M a y o r d o m o ,  h e r i d o  m e n o s  g r a 
v e  el d í a 23 de  j u l i o  de 1936. D e b e  
p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de  12,50 p e s e 
t a s  m e n s u a l e s ,  c o n  c a r á c t e r  vi ta-  
licco, a p a r t i r  de l  p r i m e r o  de 
a g o s t o  d e  1936.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  A r a g ó n ,  n ú m .  17, E u g e n i o  
C o n t r e r a s  M a r t í n ,  h e r i d o . g r a v e  el 
d ía  25 de  m a y o  de  1938. D e b e  p e r 
c ib i r  la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  
m e n s u a l e s ,  c on  c a r á c t e r  vi ta l ic io,  
a p a r t i r  del  p r i m e r o  de j u n i o  de 
1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  S a n  M a r c i a l ,  n ú m .  22, M a 
n u e l  F e r r e i r o  Vi e i r o s ,  h e r i d o  m e 
n o s  g r a v e  el d í a  7 de  e n e r o  de  1938. 
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12,50 
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  d u r a n t e  cinco, 
a ños ,  a p a r t i r  de l  p r i m e r o  de fe-' 
b r e r o  de 1938.

S o l d a d o  del  2.2 R e g i m i e n t o  de 
F l e c h a s  A z u l e s ,  P a b l o  de G r a c i a  
A l m a z á n ,  h e r i d o  g r a v e  el día  21 
de  ju l io  de 1938. D e b e  p e r c i b i r  l a  
p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  m e n s u a 
les,  con c a r á c t e r  vi tal icio,  a p a r t i r  
del  p r i m e r o  de a g o st o  de 1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  S a n  M a r c i a l ,  n ú m .  22, 
L e o na . rd o  G u e r r e i r o  C a s t e l o ,  h e 
r i d o  m e n o s  g r a v e  el d ía  3 de  f e 
b r e r o  de  1937. D e b e  p e r c i b i r  la 
p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  m e n s u a - |

les, co n c a r á c t e r  vi ta l icio,  a p a r t i r  
d el  p r i m e r o  de m a r z o  de 1937.

S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  de A m e 
t ra l l ad o ra s , .  nún r .  7, S i n f o r i a n o  
G a r c í a  P é r ez ,  h e r i d o  g r a v e  el día 
21 de j ul io  de 1937. D e b e  p e rc i b i r  
la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  m e n 
s ua l es ,  co n c a r á c t e r  vi ta l icio,  a 
p a r t i r  del  p r i m e r o  de a g o s t o  de 
1937.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de ‘I n 
f a n t e r í a  L e p a n t o ,  n ú m .  5, M a n u e l  
G o n z á l e z  Soto ,  h e r i d o  g r a v e  el día 
24 de a g o st o  de 1937. D e b e  p e r 
cibi r  la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  
m e n s u a l e s ,  con c a r á c t e r  vi tal icio,  
a p a r t i r  de l  p r i m e r o  de s e p t i e m 
b r e  de 1937.
- S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  C a z a d o r e s  
de C e r i ñ o l a ,  n ú m .  6, F r u c t u o s o  
H e r r á n z  A n t ó n ,  h e r i d o  g r a v e  el 
día  7 de e n e r o  de 1937. D e b e  p e r 
c ib i r  la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e t a s  
m e n s u a l e s ,  con c a r á c t e r  vi tal icio,  
a» p a r t i r  del* p r i m e r o  de f e b r e r o  de
1937,

S o l d a d o  del  R e g  i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  P a l m a ,  n ú m .  36, D a m i á n  
I s e r n  V i d a l ,  h e r i d o  m e n o s  g r av e  
el d í a 28 de  a g o st o  de 1936. D e b e  I 
p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e- l  
t as  m e n s u a l e s ,  con c a r á c t e r  v i t a 
licio,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de s e p 
t i e m b r e  de  1936.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de  I n 
f a n t e r í a  S a n  M a r c i a l ,  n ú m .  22, J o 
sé I r a z á b a l  A r r o y o ,  h e r i d o  m e n o s  
gr a v e  el día» 31 de m a r z o  de 1938. 
D e b e  p e r c i b i r  la pen-sión de 12,50 
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  d u r a n t e  cinco 
a ñ o s ,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de abr i l  
de  1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de  I n 
f a n t e r í a  S a n  M a r c i a l ,  n ú m .  22, 
G r e g o r i o  L ó p e z  de P e d r o ,  h e r i d o  
m e n o s - g r a v e  el día  18 de . oc t ubre  
de 1936. D e b e  p e rc i b i r  la p e n s i ó n  
de  12,50 p e s e t a s  m e n s u a l e s ;  con 
c a r á c t e r  vi tal icio,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de  n o v i e m b r e  de 1936.

S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  de M o n 
t a ñ a  A r a p i l e s ,  n ú m .  7, A n g e l  L ó 
pe z G a r c í a ,  h e r i d o  g r a v e  el d í a  5 
de  s e p t i e m b r e  de 1936. D e b e  p e r 
c i bi r  la p e n s i ó n  de 12, 50 '  p e se t a s  
m e n s u a l e s ,  ’ con c a r á c t e r  vi ta l icio,  
a  p a r t i r  del  p r i m e r o  de o c t u b r e  de 
1936.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de  I n 
f a n t e r í a  S a n  M a r c i a l , . n ú m .  22, A u -  
r e l i a n o  J u l i o ' T o m a n a  T r a p o t e ,  h e 
r i d o  g r a v e  *e! día 20 de a br i l  de
1938. D e b e  p e r c i b i r  la* p e n s i ó n  de 
12,50 p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  co n  c a 

r á c t e r  vi ta l icio,  a p a r t i r  del  p r i 
m e r o  de m a y o  de 1938.

S o l d a d o  del  Re  i m . e n t o  de I n 
f a n t e r í a  B ai l en ,  n ú m .  24, L u c i a n o  
M o u r i ñ o  Igles ias ,  h e r i d o  g r a v e  el 
día 18 de d i c i e m b r e  de 1936. D e b e  
p e rc i b i r  la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e 
t as  m e n s u a l e s ,  con c a r á c t e r  vi ta 
licio, a p a r t i r  dei p r i m e r o  de e n er o  
de 1937.

S o l d a d o  del  R g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  B a d é n ,  n ú m .  24, A n t o n i o  
M a r t í n e z  T o b í a s ,  h e r . d o  m e n o s  
g r a v e  el dia 15 de m a r z o  de 1937. 
D e b e  p e rc i b i r  la p e n s i ó n  de 12 50 
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  con c a r á c t e r  
vi tal icio,  a p a r t i r  del p r i m e r o  de 
abr i l  de 1937.

S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  C a z a d o r e s  
de Mel i l la ,  n ú m .  3, V a l e n t í n  M i r -  
t ín B l á z q u e z ,  h e r i d o  g r a v e  e l ' d í a  
15 de j u l io  de 1937. D e b e  perci
bi r  la p e n s i ó n  de 12,50 pe se ra s  
m e n s u a l e s ,  con . carác ter  vi tal icio,  
1 9 3 7 l"t i r  ^  P r -m e r o  de a g o s t o  J e

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  B a d é n ,  n ú m .  24, L ui s  M u 

ro A l d a m a ,  h e r i d o  m e n o s  g r av e  
el día  24 de abr i l  de 1 9 3 8 / D e b e  
p e rc i b i r  la p e n s i ó n  de 12,50 p e s e 
t as  m e n s u a l e s ,  con c a r á c t e r  v i t a 
licio,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de m a y o  
de 1938.

S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  de M o n t a - -  
ñ a  F l a n d e s  n ú m .  5, Gr eg or i o.  M a 
rín P u r a s ,  h e r i d o  m e n o s  gra*ve el 
d ía  18 de  f e b r e r o  de 1938. D e b e  
p e r c i b i r  la p e n s  ón  de 12,50 p e s e 
t as  m e n s u a l e s ,  d u r a n t e  c i nco a ños ,  
a p a r t i r  del  p r i m e r o  de m a r z o  de1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  d^ I n 
f a n t e r í a  G e r o n a ,  n ú m .  18, José 
M a r t í n  M e r i n o ,  h e r i d o  m e n o s  g r a 
ve el día 31 de d i c i e m b r e  de 1937. 
D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de 12,50 
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  d u r a n t e  c i nco 
a ñ o s ,  a p a r t i r  del  ^ r i m e r o  de e n e 
ro de 1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de  I n 
f a n t e r í a  S a n  Q u i n t í n ,  n ú m .  25, 
L a u d e l i n o  M a n c e b o  T e j e r o ,  h e r i d o  
g r a v e  el día  4 de f e b r e r o  de v938. 

' D e b e  p e r c i b i r  la p e n s i ó n  de  12,50 
p e s e t a s  m e n s u a l e s ,  co n  c a r á c t e r  v i 
t al ic io,  a p a r t i r  del  p r i m e r o  de 
m a r z o  de 1938.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 
f a n t e r í a  P a l m a ,  n ú m .  36, J o s é  N o -  
g u e r  B a ch ,  h e r i d o  leve el día  23 
de. a g o s t o  de  1936. D e b e  p e r c i b i r   ̂
la p e n s i ó n  de 12,50. p e s e t a s  m e n 
s ua l es ,  d u r a n t e  c i nco a ñ o s ,  a p a r -
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tir del primero de sepriembre de
1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Burgos, núm . 31, Teófilo 
Nistel Sandoval, herido grave el 
día 27 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácte r v ita 
licio, a partir  del primero de sep
tiembre de 1938.

Soldado del Regim iento de In 
fantería Castilla*,' núm . 3, A n to n io  

* Pacheco G arcía ,  herido  grave el 
• día 7 de abril de 1937. D ebe per

cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácte r  vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería A m érica ,  núm . 23, f r a n 
cisco Pérez M artínez , herido grave 
el- día 14 de septiembre de 1957. 

'Debe percibir la* pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del .primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería San Q u in t ín ,  núm. 25, 
Francisco R odríguez Polo, herido  
grave e! dia 19 de junio  de 1937. 
Debe percibir la» pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero de ju 
lio de 1937.

Soldado del Regimiento  de C a 
rros de C om bate , núm . 2, Eleute- 
rio Rico Sánchez, herido  gra^e el 
día 21 de mayo de 1938. D ebe p e r 
cibir la pensión de 12,50- pesetas, 
con carácter vitalicio, a p a r t i r  del 
primero de junio de -1938.

Soldado del Regim iento  de In 
fantería Am érica ,  núm . 23, E m i
liano Samonete Erro, herido  grave 
«I día 24 de septiem bre de 1937. 
Debe percibir la» pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácte r vi
talicio, a p a r t i r  del p rim ero  de octubre de 1937.

Soldado del Regim ien to  de I n 
fantería Palm a, núm . 36, Luis Se
gura Miró, herido  grave el día 16 
de agosto de 1936. D ebe  percib ir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácte r vitalicio, a 

prim ero  de- septiem brede 1936.
Soldado del Regim iento de I n 

fantería Argel,  núm . 27, Elíseo 
anchez Sánchez, herido  grave el 

día» í 9 de septiembre de 1937. D e- 
percibir la pensión  de 12,-50 

Pesetas mensuales, con  carácte r vi

talicio, a partir  del primero de oc
tubre de 1937. • :

. Soldado del Regimiento /e In 
fantería Arge!, núm. 27, Gregorio  
San Miguel de Pedro, herido g ra
ve el dia 18 de febrero de 1957. 
Debe percibir la* pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a pa rt ir  del primero de 
marzo de 1937.

-Soldado del Regimiento de In 
fantería  Badén, núm . 24, Franc is
co Sorarra*in A m unárr iz ,  herido 
grave el día 27 de diciembre de 
1937; D ebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a pa r t ir  del p r i
mero de enero de 1938.

Soldado del Batallón d e . M o n 
taría {Sicilia,, núm. 8, Jaime Sbert  
Oliver, herido  grave el día 50 de 
julio de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a partir  
d.el prim ero  de agosto de 1938.

Sa ldado  del Regimiento de In-. 
fantería  Sa»n Q u in t ín ,  núm . 25, Pe
dro T om é M onte , herido grave el 
día 15 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión, de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa rt ir  del primero de febrero de 
1937.

Soldado del BaíaJIón de Z a p a 
dores M inadores ,  núm . 5, Rafae 
Lage H erm ida ,  herido  grave el día 
13 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácte r 'vitalicio, 
a pa r t i r  deh  prim ero de enero de1937.

Soldado del G ru p o  M ixto  de 
Z ap ad o res  M inadores ,  Carlos  Lo
groño  Irujo, herido grave el dia 
21 de m arzo  de 1938. D ebe perci
b ir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales ,  con carácte r vitalicio, 
a p a r t i r  del p rim ero  de abril de1938.

Soldado del Batallón de Z a p a 
dores M inadores ,  núm . 5, Silvestre 
Na<vascués A ñ años ,  herido  menos 
grave el día 17 de jun io  de 1938. 
D ebe  percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácte r 
v ita l ic io ,/a  p a r t i r  del p rim ero  de julio de 1938.

Soldado del Batallón de Zapa»- 
dores M inadores ,  núm . 5, Pedro  
R ey  Estallo, herido  grave el d ía-25 
de ag o s ta  de 1937. D ebe  percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con ca rác te r  vitalicio, a

partir  del primero de septiem bre 
de 1937.

Soldado del Servicio de Recupe-í 
ración de M ateria l  de G u e rra ,  R a 
món Bros N oriega, herido grave 
el día 4 de octubre de 1936. D ebe
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácte r v ita 
licio, a pa rt ir  del primero de no^ 
viembre de 1936.

Soldado de la A cadem ia  de Ar-» 
tillería e . Ingenieros, C laudio  Pi- 
ñero Flores, herido' menos grave e l  
día 24 de febrero de 1937. D e b e
percibir la pensión-de 12,50 pese
tas m ensuales, con carácter vitali
cio, a part ir  del p r im era -de  m arzo  
de 1937.

Soldado del Regim iento C a z a 
dores de  los Castillejos, 9.- de C a 
ballería, Julio Q rd o ba s  Ma*rco, h e 
rido menos grave el día 26 d e  
agosto de 1937. Debe percibir la  
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a
les, con carácter vitalicio, a p a r t i r  
del primero de septiembre, de 1937.

Soldado del Regim iento C a za 
dores de N úm ancia ,  6.2 de C a b a 
llería, Luis Pérez de H ered ia  G o n 
zález de Audicana», herido  grave: 
el d í a . 27 de mayo de 1937. D e b e  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, d u ran te  cinco años* 
a part ir  del primero de junio de 1937.

Soldado  de la  C o m an d an c ia  de 
In tendenc ia  de Ceuta»* G re g a r ia  
G arc ía  Vetayos, herido grave el 
dia 9 de septiembre de 1938. D eb e  
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con* carácter vitali
cio, a part ir  del p r im e ra  de octubre  de 1938.

Soldado  de la Sexta C o m a n d a n 
cia de In tendencia ,  Silvino G o n 
zález H eras ,  herido  m enos grave 
el día 14 ,de diciembre de 1936. 
D ebe percib ir  la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales ,  con ca rác te f  
vitalicio, a part ir  del p r im e ro .d e  
enero  de 1937.

G u a rd ia  Civil de la Com andan* 
cía de Avila, E dua rdo  G arc ía  G r a 
nad ino , herido  leve el día 3 de sep
tiembre de 1936. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua-  
es, du ran te  cinco años, a* pa rt ir  

del prim ero de octubre de 1936.
G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 

cia de Oviedo, A n to n io  J u ra d o  
V en tura ,  herido, menos grave el día 
13 de febrero de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión  de 12,50 pesetas 
mensuales, d u ran te  cinco años, a.



P á g i n a  2 6 5 2   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O     1 4  m a y o  1 9 3 9

partir del primero de marzo de
1937.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Oviedo, Antonio Pérez 
Martínez, herido levé el día 7 de 
agosto de 1 936 /Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, ai partir 
del primero de septiembre de 1936.

Soldado de la Tercera Bandera 
dé F. E. T. y de las J. O. N . S. de 
B.urgos, Fabriciano Andrés de Roa, 
herido menos grave el día 6 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

. Soldado de la Octava Bandera 
de F. E. T. y de las JO N S-de  A ra
gón, Arsenio Anadón Soriano, he
rido grave el día 29 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pens'ión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.

Soldado del Tercio de Radiote
léfonos de Campaña de F. E. T. y 
de las JO N S ,  José Marta Benito 
Serra, herido grave el día P9 de 
agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1938.

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Burgos, Leovi- 
gildo Delgado Villaverde, herido 
grave el día primero de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de 
1*2,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio,'a partir del / r i 
mero de septiembre de 1937.

Soldado de'la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de N avarra/Eduar
do Echeverría Carlos, herido gra
ve el día 28 de julio de 1936. D e
be percibir la pensión* de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1936.

Soldado de la Primera Bandera 
de F .E .  T. y de las JO N S  de G a 
licia, Vicente Ferrer Colomer, he
rido grave el día 7 de noviembre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de. 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1938.

Soldado de la Segunda* Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S  de León, 
Antonio Fernández Tejerina, he
rido grave el día 22 de febrero de 
193S. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca

rácter vitalicio, a partir del prime
ro d? marzo de 193-8.

Soldado de la Segunda Bandera 
de F. E. T. y de las JO N S  de 
León, Laureano Fernández García, 
herido grave el día 23 de junio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de julio de 1938.

Soldado dt la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Oviedo, Fer
nando García Vega, herido grave 
el día 8 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de mayo 
de 1937:

Soldando de la Milicia de F E. T. 
y de las JO N S  de Burgos, Hono
rato García Puras, herido menos 
grave el dia 3 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
febrero de 1938.

Soldado de la Cuarta Bandera 
de E. E. T. y .de las JO N S  de C as
tilla, Pedro García Roldán: her do 
grave el día 11 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado de la Segunda Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S  de 
León,* Gonzalo Guardo Fernández, 
herido grave el día 18 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de febrero de 1938.

Soldado.de la Milicia de F. E. T. 
y de las J O N S d e  Burgos, Esfeban 
García Santos, herido giave el dia 
2 de enero de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de
1938.

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Sevilla, Tomás 
Huerta Hernández, herido grave 
el día 25 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de julio 
de 1938.

Soldado de la. Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S»de  La to ru n a , Jo 
sé Hermida Fraga, herido grave el 
día 14 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali

cio, a partir del primero de junio 
de 1937.

Soldado de la Tercera Bandera 
de F. E. T. y de las JO N S  de T ra 
gón, Juan Iralde Lafuente, herido 
grave el día 22 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,30 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado de la Quinta Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S  de A ra
gón, Alfonso Jaso Cortal, herido 
leve el dia 27 de agosto de 1937.
Debe percibir la pens ón de 12,50
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S de Navarra, Vic
toriano Jordán Gil, herido menos 
grave el díá 13 de abril de 1938.
Debe percibir la pensión de 12,50
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ma
yo de 1938. '

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Granada, José 
Jiménez García, herido menos gra
ve ei dia 24 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado de la Tercera Bandera 
de F. E. T .y  de lns JO N S  de León, 
Pedro Martínez Martínez, her.do 
grave el dia 22 de julio de 1938. 
Debe percibir ia pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1938.

Soldado de la*. Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Navarra, Víc
tor Mendive Planos, herido menos 
grave el día 16 de junio^de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a» partir del primero de ju
lio de 1937.

Soldado de la Tercera Bandera 
de F. E. T. y de las JO N S  de León, 
Manuel Ordás Flórez, herido gra
ve el día 13 de mayo de 1938. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju
nio de 1938.

Soldado de la Tercera Bandera 
de F. E. T. y de las J O N S  de Ara
gón, Basilio Paños Solsona, herido 
menos grave el día 22 de marzo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50. pesetas mensuales, con
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carácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1938.

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Segovia, Manuel 
Sanz Santos, herido grave el día 29 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a pa»rtir del primero de octubre de 
1937.

Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S  de Alava, Asdrú- 
bal Sulibarría Ureta, herido grave 
el día 24 de ma.rzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de# 12,50 pese
tas -mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de abril 
de 1938.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

ORDEN de 10 de mayo de 1939 
concediendo la M edalla de Su
frimientos por la Patria al M aes
tro Arn\ero D. José-S eoan e P e
ndas.

*

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1 9 2 1 (C .  L. 
núm. 273), Lev de 13 de mayo de 
1932 (C. I., núm. 272) v Decreto 
de 13 de febrero de 1936 (D. 0> 
núm. 38), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
Maestro Armero provisional, del 
Grupo Regulares de Melilla nú% 
mero 2, don Tose Seoane Pene- 
las, por haber resultado herido 
menos grave el día 18 'de  enero 
de 1938, debiendo percibir la pen
sión de 2.970 pesetas, correspon
diente a 198 días de curación, y 
la indemnización de 200 pese
tas.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA.

O RD EN de 10 de m ayo d e 1939 
concediendo dos M edallas de 
Sufrimientos por la Patria a d o 
ña Rafaela C abello  B ernabeu y 
otras.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
ae mayo de 1927 y R. O. C . ‘de 
30 de julio de'igual año (C C . LL„ 
números 230 y 322) y Orden de 
Ja secretaria de Guerra de 14 de

mayo de 1937 (13. O. núm. 209), 
se concede el derecho al uso de 
dos Medallas de Sufrimientos por 
la Patria, con carácter honorífi
co, al personal civil que a conti
nuación se relaciona:

Doña Rafaela Cabello Berna
beu, por el fallecimiento de sus 
dos hijos, don Rafael Cervera 
Cabello, Capitán de Corbeta, vil
mente asesinado por los marxis- 
tas en Málaga el dia 21 de agosto 
de 1936, y don José Luis Cerve
ra Cabello, Marinero Voluntario, 
en acción de guerra el día 6 de 
marzo de 1938.

Doña Purificación Manzanares, 
por el fallecimiento de sus dos hi
jos, don Tose Tapia Manzanares, 
Teniente de Navio, vilmente ase
sinado por los marxistas en Car
tagena en el mes de julio de 1936, 
v don Luis Tapia Manzanares, 
Alférez de Navio, en acción de 
guerra el día 6 de marzo de 1938.

Do fía xMaría Magdalena Sam- 
pol Antich, por el fallecimiento 
de sus dos hijos, don Antonio 
Esouivias Sampol, Teniente pro
visional de Infantería, v don M i
guel Esquivias Sampol, Alférez 
de Complemento de igual Arma, 
a consecuencia de heridas reci
bidas en acción de guerra los días 
7 de julio de 1938 y 27 de no
viembre de 1937, respectivamente.

Doña Filomena Ambrosv La- 
Cave, por el fallecimiento'de sus 

dos hijos don Tose Gutiérrez 
Ambrosv, Alférez provisional de 
Infantería, v don Juan T uis G u 
tiérrez Ambrosy, Alférez de 
Complemento de Artillería, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra los días 26 de 
mavo de 1938 v 16 de febrero de 
1939, respectivamente.

Doña Cristina Hernández G ar
cía, por el fallecimiento de sus 
dos hijos.' Soldados de Infante
ría, don Angel v don Tosé R o 
dríguez Hernández, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 

e guerra los días 6 de novierri- 
r  ¿  ^ 3 7  y . primero de marzo 
de 1938, respectivamente.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA,

Reingreso en la situación de 
actividad

O R D E N  de 10 de m ayo de 1939 
rectificando la de 25 de marzo 
último (B . O. núm. 85)t conce
diendo el reingreso a la situa
ción de actividad al Sargento 
D . Juan Gutiérrez González.

Se rectifica la Orden de 25 de 
marzo último (B . O. núm. 85), 
concediendo el reingreso en la si
tuación de actividad, con el em
pleo de Alférez, al Sargento de 
Infantería, retirado, don Tuan G u 
tiérrez González, en el sentido 
de que su empleo es el de Sub
oficial e ingresa como Teniente, 
con la antigüedad de 24 de ma
vo de 1938; colocándose a conti
nuación de cfon Andrés Hernán
dez Roldán.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—;. 
Año de la Victoria.

DAVILA.

Señalamiento de haber pasivo
O R D E N  de 10 de m ayo de 1959 

señalando haber pasivo al C api
tán de Infantería D. D om ingo  
R odríguez Isidro.

Por haber pasado a la situación, 
de retirado por Orden de 30 de 
marzo último, (B. O. núm. 92), 
el Capitán de Infantería don D o 
mingo Rodríguez Isidro, disfru
tará en la expresada situación, con 
carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 375 pesetas, por 
contar más de 30 años de servi
cios con abonos, sin llegar a 31, 
o sea el 60 por 100 del sueldo 
disfrutado los dos años últimos 
a la fecha de su baja.

Dicha cantidad,, deberá serle 
satisfecha, a partir del primero de 
abril último, por la Delegación 
de Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos, 10 de mayo de 1939.—* 
Año de la 'Victoria.

* DAVILA.

O R D E N  de 10 de mayo de 1939 
señalando haber pasivo al T e
niente de In fan tería , retirado  
extraordinario D. Bartolom é A l
varez Trashorras.
Por haber p*asado a la situación 

de retirado normal, por Orden de 
30 de marzo último (B. O. nú
mero 92) el Teniente de Infan-
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tería, don Bartolom é A lvarez 
Trasho-rras, d isfrutará en la ex
presada  situación, con carácter 
provisional,  el haber pasivo  m en
sual de 166,66 pesetas, que le co
rresponden por  contar m ás de 25 
años de servicios con abonos,  sin 
llegar a . 30, o sea el 40 por  100 
del sueldo  d isfru tado  durante los 
'dos últimos años a la fecha de 
su  baja.

Dicha cantidad deberá serle s a 
tisfecha a partir del primero de 
abril último, por la Delegación 
de H acienda  de Pontevedra, en 
Cuya capital fija su residencia.

Burgos, 10 de m ayo de 1939.— 
A ñ o *  de la Victoria.

DAVTLA.

O R D E N  de 10 de m ayo de 1939 
señalando haber pasivo a ¡ S u b 
inspector V eterinario de 1.ª don 
Francisco G óm ez Sánchez.

Por haber pasado  a la situación 
de retirado, en virtud de O rden  
de 30 de m arzo último (B . O. nú
mero 92), el Subinspector V ete
rinario de primera, don Francis
co G ó m ez  Sánchez, d isfrutará en 
la expresada situación, con ca
rácter provisional,  el haber p a 
sivo  mensual de 975 pesetas, que 
le corresponden por  contar más 
de 35 años de servicios efectivos, 
m as otras 100 como pensionista
a e c O rden  M ilitar
de San H erm enegildo .

A m b a s  cantidades deberán ser
le satisfechas a partir del prim e
ro de abril último, por  la Sub- 
delegación de H acienda de Terez 
de la Frontera, en cuya capital 
r m  su residencia.
• Burdos. 10 de m ayo de 1939 — 

A ñ o  de la Victoria.
DA VIL A.

Subsecretaría de Marina

O R D E N  de 10 de m ayo de 1939 
nom brando A se so r de la C o 
m andancia de M arin a de S a n 
tander, con carácter prov ision al, 
al Letrado don R a fa e l de la V e
ga Lam er a.

Se nombra A sesor  de la C o m an 
dancia de M arina de Santander, 
con carácter provisional, al Letra

do don Ra fae l  de la V e g a  Lamera .
Burgos ,  10 de mayo de 1939.— 

A ñ o  de la V ic tor i a .— El C o n t ra l 
mi rante  Subsec ret a r io  de Mar ina ,  
Raf ael  E s t r ada .

S u b s e c r e t a r í a  d e l  Aire

A m pliac iones
O R D E N E S  de 13 de mayo de 1919 

am pliando la que se cita, refe
rente a la• antigüedad  que co
rresponde a los A lféreces provi
sionales de A viación D . E n r i
que V ilar C arreto y otro y don 
R afae l V ilar Sancho y otro.

Q ueda ampliada la Orden de 
fecha» 8 de agosto de 1938 (B . O. 
número 40), por la que se pro
mueve al empleo de Alférez pro
visional del A rm a de Aviación a

los a lumnos  D .  Enr ique Vi la r  C a
rreto y D.  Roberto  (Céspedes Mon- 
ge, en el sent ido de que la anti- . 
g ü e d a d  que les co rresponde es ia 
de 5 de enero de 195S.

Bu rgos .  13 de mayo de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.  — El General  
Subsec ret ar io ,  Lu i s  Lombarte .

Q u e d a  ampl i ada  la O rd en  de fe
cha 11 de mayo de 1938 (B .  O.  nú
mero 568),  por  la que se promueve 
¿v empleo de A l f é r ez  provisional  
del A r m a  de Aviac ión  a les  a lum
nos D .  Ra fae l  V i l a r  Sancho  y don 
Emil io V i l l a rrova  Pa lomar ,  en el 
s ent ido de que la an t i güedad  que 
les co r re sponde  es la-de 5 de ene
ro de 1938.

Bu rgos ,  13 de mayo  de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria.  — El General  
Subsec ret ar io,  Lu is  Lombarte,

Je fatura  de M o v i l i z a c ió n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

M ilitarización
D ejan d o  sin efecto la m ilitariza

ción de A lfred o  López Segura  
y otros.

Q uedan  sin efecto las militari
zaciones concedidas a los indivi
duos cuyos nombres y B O L E T I N  
O F I C I A L  en que fueron publica
das se expresan en la relación ad 
junta.

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

A lfredo López S e g u ra . , . *  ...  183
M anuel de la Portilla García. 183
Federico M uñoz Soto .......... 183
José  Robles M a r t í n ................  115
Antonio Ramírez P e ñ a   183
Federico Ibrero L e a l ................ 175
José  M .- Muriel D om ínguez 46 
Jo sé  Soto Roldán ... . . .  . ..  175
Antonio Robledo G uerra .  . ..  183 
Pedro Carrasco  H u r t a d o . 46
Arcadio Rivero B a r e a   46
José  Corbacho Vélez-Bracho. 53 
A ngel C ab rara  Fernández ...  121
José  Ferradá G o n z á l e z   121
G erm án Escolar Peláez ...  . . .  74
Vicente Navarro^ Orts. ... . . .  53
M anuel Borreguero Ruiz. ... 83
Manuel Cáceres de la Fuente 83
Angel Alcaide Velázquez ... 121

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

José  M aría Valle M acías ... 121
Enrique Gilera Pastorín  f 121
Juan  González Jiménez.. 53
José  Jiménez C a r r e t e r o    53
Antonio Romero M enéndez; 41 
Ildefonso González Bezares. 129 
M anuel H e r í ; : a  Lobo.. .  . . .  121
José  C am pm nya M endoza ... 121
M iguel Benítez C ruz ... . ..  . . .  129
José  Jiménez' J i m é n e z    121
Juan  J. Barrera C h á v e z    121
Antonio N av as  J im énez.. .  121
Julio Espejo R am b la ............... 55
Antonio H eredia Gütiérrez. 53
José  García  I b á ñ e z .................  83
Elias Jim énez Escribano  83
Antonio A fe n as  Carretero...  53
Raim undo C o r 2*l V illarejo ... 83
M anuel Buente G onzález .. .  121 
Jo sé  Maria» Pérez Camacho..  121 
Francisco Batanero B aza ... 83
Pascuai Martínez Bardisa  . . f 121 
José M aría de Paz H urtado . . .  121 
Antonio Jiménez Dom ínguez 121
Rafael  Perales Cañedo  53
Pedro G arrido  Faulín ... . .,  547 
Fermín Fernández Servían . ..  547 
Antonio Fuentes M éndez . . .  547 
José Miguel Calvo  Gallando. 547 
Hipólito Lobo G onzález . ..  547 
Francisco M uñoz Escalona.*.. 547
Nicolás Ruiz P r a d o    547
Narciso González  Lagares  ...  547 
\n to n io  López Rom ero...  ...  547 
Bienvenido de las H eras P a 

vón  .......................      547
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n o m b r e s  y  APELLIDOS ’ B. o

Francisco Alvarez  Pulió... . . .  547
José Caro C a m is c l l a    547
M anuel León D elgado  .......... 547
Rafael G arcía  del Fresno ... 71
José M eléndez P o r t e r o   547
R-afael A lm enara  Díaz ... ... 547
Rafael Lacosta Parejo ..........  547
José M uñoz  -León .................. 547
Carlos Trigo de la Torre  ... 547
Juan Cañe te  A lba .................  547
Manuel (jarcia, de la P e ña . . .  547 
Rafael Padilla G arc ía  .... ... 547
Agustín  M endoza  Rápelo ... 547
Antonio Díaz Lucena» ... ... 547
Rafael Rivero C am acho  ... 547
Agustín  M uñoz Páez ..........  547
Diego Juárez  V ázquez  547
José Z u m aq u ero  V erdejo  .:. 547
José M árquez  G arcía  ........... 547
Joaquín Rosas Satas .............  547
Eduardo G pm ez G alla rdo  ... 547

. Sebastián B arrera  M art ínez . 51 
M anuel G arc ía  M ata  ... . . .  547
A ntonio  Pavón Ribas .............  547
A nton io  V ega Santos  ..........  547
José Tejerina  F e rnández  ... 547
José Luis Calle T enorio  ... 547
José N oriega  Ctalero .............  547
Francisco Blanca Sánchez ... 547
Luis A rro y o  U t r e r a ................... 547
Francisco D elgado  M uñ o z  ... 547 
M anuel Serrano  Sánchez .. .  547
Juan  G a rc ía  Jiménez .............  547
José San M iguel Casti llo  ... 547
A nton io  G u e r re ro  H ida lg o . . .  547
José R om ero  Rem ujo  .............  547
V icente  Fe rnández  F e rn á n 

dez .................. ......................... 547
Rafael R odríguez  R am írez . . .  547 
A n to n io  D o rm id o  M arín  ..." 547 
Francisco C o n tre ra s  Padilla. 547 
Vicente Ram írez  Sánchez ... 547
A nton io  Reviera V ela  ............. 547
M anue l  Sáéz Santos .............. 547
M anuel  del T o ro  P é r e z   547
A nton io  Pacheco A g u ila r  547
Eduardo  G arc ía  L u na  ............. 164
A nton io  "R astrero  M oren o . . .  547

, M anue l  N ú ñ e z  V ida l  .............  547
•Francisco Fe rn án de z  P e ñ a 

randa* : ......................................... '547
F e rnando  G arc ía  Baena  ......... 547
Rafael Pérez Fa lm a  .................  547
Francisco H e rm id a  O te ro  ... 547 
José E strada  Carazo . 547
José M artínez  Barbisa ... ... 547 
Francisco C u a d ra d o  A lv a re z . '  547
Emilio M árquez  G a rc ía   547
Francisco M ora G u erre ro  ... '547
A nton io  R om án G a r c í a   547
Rafael C .v .npoy 'G arc ía  547

NOMBRES Y APELLIDOS B. O

Vicente M ateo  C a s te jó n ..........551
Bernardo  Q u i n t á n . M antero..  551 
M anuel Enam orado  Legaza. 142
José C am pos  Díaz ..........  ... 547
A nton io  L o n g a r e s  R odrí

guez.  ......................................  547
Francisco José Gil M art ín  ... 547
fosé Cam ino  P é r e z ................. 85
Francisco M achado  H erenc ia  547 
Enrique M ontes  Chocero. . . .  547
Mr.nuel Rivera Rom era  547
fuan Alva ‘Soriano ... 547
fosé G u erre ro  Luna  ...........  547
Rafael Díaz R o d ríg u ez  - 61(
Francisco Ponce D u r a n    38
Blas G onzález  R odríguez ... 547
Agustín C a rm o n a  A r ta s    547
Manuel Lara H ueso  ............. 547
fosé M uñoz  R e p i s o ................ 547
Manuel Morillo Villagcasa..* 35
\ n t o n :o Ramírez M edina  56
tasé C ubero  G onzalvo  ... . . .  547 
\ n g e l  Aroca C arrasco  ..< 547
facotao Rastrallo  Sosa ............. 559
Manuel C a rreño  Corra les  ... 536
osé Barroso M o n te s   547
Aancisco Rom ero W e r t .  ... 50
taaquín H u r ta d o  G óm ez ... 547 
acinto Z abala  N av a rre te  ...  23
osé M art ínez  Soler.. . . .  . . .  38
i-uis M arque  A rro y o  ... ... • 547 
Baldomcro Villa G u tié rre z . . .  547 
uan Sánchez F e rnández  ... 547
Manuel M art in  C u d e r   19
Manuel C am pos  de V esa  ... 38
osé Pérez M arañ ó n  ...........  38
osé A lfonso  V ázq u ez . . .  .. .  20
Manuel. G arc ía  R a m o s    547
Salvador M oreno  Ramos ... 547 
íd u a r d o  de la C orte  F e r 

n á n d e z   ................. * ... 547
Miguel López Rom ero ... ... 547
osé C respo  de la V e g a   547
osé Serra G i l ............................ - 535
4a<nuel M arín  M uñoz  ... . ,. 36
(afael G arc ía  F e rn án de z  ...  36
-lanuel ¿Macareno Gálvez ... 36
uan  A n to n io  Pérez Labrado. 30
uan V arg as  C a r r i l l o . . .   20
osé Benavente  C h am o rro  38 
’ederico N ogales  López. . . .  20
osé G u tié rrez  A valo  ... ;.. 38
)aniel Lagares ' Rodríguez...  20 
la rce l ino  Sánchez González . 20 
Lntonio A ra u jo  M archen* , . .  20 
osé V ida l  G onzález  ... . . .  20
rancisco Parejo  M artin ,  . . .  20
Antonio M olero  Becerra ... 20
uis Rodas  Puer tas  ...  .. .  . . .  20
la n u e l  ¿Martínez P é r e z   20
Antonio Sánchez Pérez ... .... 20

NOMBRES Y APELLIDOS B. O.

M anue l  M eriño  Rexa .. .  ... 20
Teodoro  Batista V ázquez  ... 19
Enrique N o g u e ra  Beceiro ... 20
Enrique V ilches Salas ... ... 20
A n ton io  R odríguez R o d r í 

guez ..........................................  20
Ram ón Grife  D r u g u e r a   20
M anue l  C á rdenas  López ... 20
Francisco Maclas M art ín .  ... 20
E dua rdo  M ontes  L a r i o s   20
M anue l  H erre ra  G a r c í a   20
E nrique Bastida G u erre ra  . . .  20
Evaristo Pérez L ab rad o   20
M anue l  Fernández* Cabello .. .  20
Dionisio M auri  G a r c í a   20
M anue l  Mairele V e t a   115
A n to n io  C a rranza  Reyes ... 38
M anue l  Portillo G a r c í a   51
José C ía  G il  de M ontes . . .  51 
A n d ré s  Valverde Valencia.. .  74 
José Sosa M elián  ..................  51

Burgos, 10 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—-El Jefe A c
cidental, P. A., El C oronel  Jefe 
de Estado M ayor,  Luis de Mada- 
riaga.

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO
Servicio Nacional de Industria

RESOLUCION
V isto  el exped ien te  in s t ru ido  

en v ir tu d  de la instancia  fo rm u 
lada  p o r  “A rtazcoz, Porti lla  y  

/ Blanco, S. L.,” p o r  la que  se so 
licita au tor izac ión  pa ra  ins ta la r  
un a  nueva  fábrica de cepillos de 
dientes, sita en Bilbao.

R e su l tan do  que en la t ram ita 
ción del m enc ionado  expediente  
se h an  cum plido  los p recep tos  
ex ig idos en el D ecre to  de este 
M in is ter io ,  de fecha 20 de ágos- 1 
to  ú ltimp, referen te  a ins ta la 
ción de nuevas  ind u s tr ia s  y am 
pliación* o t ran s fo rm ac ió n  de 
las existentes;  que  la ind u s tr ia  , 
de referencia está inc lu ida  en el 
g ru p o  c) d¿ la clasificación esta
b lecida  en el a rt ícu lo  segundo  del 
c itado D ecre to ,  c o rre sp o n d ien d o ,  
p o r  tanto ,  a este D ep a r tam en to ,
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el otorgar la autorización -egla»- 
mentaria;

C onsiderando que para la im 
plantación de esta industria se 
requiere, según la entidad peti
cionaria, im portación de maaui- 
naria por valor de 6.765 R. M. 
y de primeras materias por va
lor de 57.600 pesetas anual
mente.

C onsiderando que las fábri
cas/ actualmente instaladas traba
jan a escasa producción , debido 
al insuficiente abastecimiento de 
primeras materias, por las res
tricciones impuestas a su impod- 
tación.

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Denegar a “ A rtazcoz, Portilla 
y  Blanco, S. L .’\ la solicitud fo r 
mulada para implantar una nue
va fábrica de cepillos de dien
tes. sita en Bilbao.

Esta resolución denegatoria lo  
es c o n  carácter circunstancial, 
pudiendo la entidad peticionaria 
form ular idéntica petición pasa
das las actuales excepcionales, 
circunstancias, se -regularice el 
abastecimiento de primeras Pla
terías y el com ercio exterior y 
pueda procederse al reajuste in
dustrial de la N ación.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M inistro de 
Industria v C om ercio, el cual 
deberá interponerse dentro del 
plazo de un mes, siguiente a la 
publicación de la resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O , dándose al interesado 
vista en el expediente.

D ios guarde a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 27 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El D fe del 
Servicio N acional de Industria.
T. M . Areilza.

Sr. Jngeniero Tefe d e ja  D elega
ción de Industria de V izcaya 
(B ilbao).

<

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 14 de mayo de 1939 .

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

F ra n co s .....................................  23.80
Libras ...   42.45
Dólares ...................................... 9 10
L ira s ...........................................  45,15
Francos su izos .........................  207
R eich sm ark ..................   3,45
B e lg a s .......................................... 154
Florines  ....................................  4.95
E scudos ...................................... 38,60
Peso moneda le g a l ..................  2.07
Coronas checas ......................  31.10
Coronas suecas ......................  2,19
Coronas noruegas ................  2,14
Coronas dan esas....................  1,90

Divisas Ubres importadas volunta
rla y definitivamente

Francos ..................................... 29.75
Libras .! .....................   53.05
D óla res ......................................  11.37
Francos suizos ....................... 258.75
E scudos.....................................  48.25
Peso moneda le g a l ..................  2,58

SERVICIO NACIONAL DE REFOR
MA ECONOMICA Y SOCIAL DE 

LA TIERRA

Anuncio de segunda subasta
Habiendo quedado desierta la 

subasta anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL, núm. 63, del día cuatro 
de marzo de mil novecientos trein
ta y nueve, del corcho procedente 
de la finca DEHESON DEL TORNO 
O ENCINAR, sita en el término 
municipal de Oropesa, provincia 
de Toledo, se anuncia una segun
da subasta, que se verificará el día 
veintisiete de mayo próximo.

El pliego, de condiciones podrá 
ser examinado en las Oficinas del 
Servicio Provincial de Reforma 
Económica y Social de la Tierra 
de Toledo, calle de Santa Clara, 
número 6.

Madrid, a veintinueve de abril

de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria.—El Jefe 
del Servicio Nacional, Angel Zo
rrilla.

742-0

A D M I N I S T R A 
CION d e  JUSTICIA

M E R I D A
Don Francisco Risquero  Jiménez, 

Secretario de; Juzgado Municipal 
de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará mención se ha dictado Sen
tencia cuya cabeza y parte dispo- 
sitova, son com o sigue:

En la ciudad de Mérida, a die¿ 
de febrero de mil novecientos trein
ta y r.ueve. El Sr. don Baldomero 
Díaz de Entre Soto y Nogales, Juez 
Municipal Letrado de la misma, ha 
visto los anteriores au 'os de juicio 
verbal civil, seguidos a instancia de 
Nemesio López Ballesteros, mayor t 
de edad, viudo, empleado, de esta 
vecindad, contra los herederos des
conocidos de doña Rafaela Neira 
Vázquez,' en reclamación de canti
dad, declarados en rebeldía Fallo:1 
Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a los demandados herede
ros desconocidos de doña Rafaela 
Neira Vázquez, a que firme aue sea 
esta Sentencia, abonen al deman
dante don Nemesio Lóoez Balleste
ros, la cantidad de mil pesetas, que 
en su demanda le reclama, y en las 
costas y gasto? de este juicio.—Asi . 
por esta mi Sentencia, la pronun-. 
ció. mando v firmo.—Baldo Soto —* 
Publicada el m ism o'día  de su fe-» 
cha.—El Secretario.—F. Risquete.

Y  para que sirva de notificación] 
a los demandados, cuvo paradero 
es desconocido, expido la presente 
con el visto bueno del Sv. Juez Mu-» 
nicipal, que fiim o en Mérida. a; 
quince de febrero de mil novecien
tos treinta y n ueve— Año de la Vic
toria.—El Secretario. F Risque- 
te.—V.° B,° El Juez Municipal 
Baldomero Soto.
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